
•iíANQUE^ CONCERTAD© 24 / 5 

B O L E T 
\ . . : 

OntiA 
I L A P R O V I N C I A 0 B L l ON 

^gUlUnritl • —• Isatsrveacldn de Fondoi 
li la Diputación Provincial. —Ttí éfoao 1700 

iap. d« 1« Diputación Provincial.—Tai. 1700 

Martes 16 de Abril de 1957 
M m . 88 

No se publica loe domingos ni diaa foaUrot 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas.. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cbn e 

13 por ItO para amortización de empréstito 

Advertencias. — I a Los se ñores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2,a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BpLETirt OFICIAL, pará su encuademación anual. 
33 Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFÍCIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador CiviL 
PreCÍO¥»=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer sepiestre. , 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anüales1 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago-adelantado. * , 

E D I C T O S Y ANUNCIOS —a) Juzgados municipales'y Coniarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea, • . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 108 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Msíerio de iDtsnnación ? Tarismo 
Junta Central de Adquisiciones y Obras ] 

- C O N C U R S O 

Se convoca concurso para la adquisi 
don de mobiliario con destino a l ¡ 

Albergue de La Boñeza 
En la Delegación Provincial de j 

este Ministerio en León y en la Se-; 
cretarla de esta Junta p o d r á n exami 
narse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos 
de proposición. 

Los industriales a quienes intere
se, pueden presentar oferta» ajusta
das al modelo oficial, en sobre ce
rrado y lacrado, a c o m p a ñ a d o de 
otro en el que se contenga la docu
mentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior 
de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta 
por razón de anteriores concursos. 

Las proposiciones y documenta
ción se p resen ta rán en él Registro 
General de este Ministerio antes de 
las trece horas del día en que se 
cumplan veinte hábiles a partir del 
día s guíente de la publ icac ión del 
último anuncio en el Boletín Oficial 
WEstado o Provincia, dir ig das al 
limo. Sr. Presidente de la Junta 
^entral de Adquisiciones y Obras 
^este Ministerio. 

^odos los gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del adju-
aicatario. 

Madrid, 5 de Abr i l de 1957. 
1746 N ú m . 459.-101,75 p ías . 

M 
de la m m k de Ledo 

C I R C U L A R E S 
Visto el expediente que obra en 

esle Gobierno Civi1, instruido por el 
Ayuntamiento de Mansilla de las Mu
ías, para fijar la pensión de viudedad 
de D.a Honorina Martínez Diez, viu
da del que fué Secretario de fsqueila 
Corporac ión y de la de Corbilios de 
los Oteros, D. Miguel López Sacris
tán . 

Visto igualmente el Decreto del M i 

nisterio de la Gobernac ión de 30 de 
Noviembre de 1956 y las hormas con
tenidas en la Circular de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal de • 13 de Diciembre del mismo 
a ñ o así como el preceptivo hiforme 
emitido ai efecto por la Sección Pro
vincial de Admin i s t r ac ión Local, 

E n aso de las facuitades que me 
han sido con cedidas por la O rden 
de la Dirección General de Adminis 
t rac ión Local antes citada, he acor
dado aprobar la pensión aludida y 
su prorrateo entre los Ayuu lamieñ -
tos que han de satisfacerla en la for
ma siguiente: • 

ANUAL MENSUAL 

Ayuntamiento de Mansilla. 
Ayuntamiento de Corbilios. 

Pesetas 

4.487,58 
237,42 

Pesetas 

373,96 
19,78 

TOTAL PTAS.. 4.725.00 .393,74 
Lo que se hace públ ico a los efectos indicados en la Circular de refe

rencia.' 
León, doce de A b r i l de m i l novecientos cincuenta y siete. 

E l Gobernador Civil, 
[721 Antonio Alvarez de Rementeria 

Visto el expediente que obra en 
este Gobierno Civi l , instruido por el 
Ayuntamiento de Aímanza , sobre 
pensión de viudedad de t).a María 
Villamandos Alonso, viuda del que 
fué Mé i ico de A. P, D., D. Gerardcr 
Guíiez Sanz, y en, el qüe obra un 
acuerdo del Ayuntamiento referido 
de incrementar esta pensión hasta la 
cantidad de trescientas pesetas mea 
sualcs. 

Visto igualmente el Décreto del M i 
nisterio de la Gobe rcac ión de 30 de 
Noviembre dé 1956 y las normas con
tenidas en la Circular de la.Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Lo
cal de 13 de Diciembre del mismo 
a ñ o así como el preceptivo infori | ie 
emitido al efecto por la Sección Pro* 
yincial de Adrainis t racioí i Local . 

En uso de ias facultades que me. 
han sido delegadas por la Orden de 



i 
la Dirección General de Administra j t o referido y su prorrateo entre-los 
ción Local antes citada, con esta fe- Ayuntamieotos que han de satisfa-
cha he acordado aprobar el aumen cerla eñ la forma siguiente: 

ANUAL MENSUAL 

. ' . - - Pesetas 
x • 

Ayuntamiento de Santa María del Monte de Cea 162,03 
Ayuntamiento de Canalejas, 617,71 
Ayuntamiento de Cebanico 1.660,76 
Ayuntamiento de Almanza 1.159 50 

Pesetas 

13,50 
51,48 

138,40 
96.62 

TOTAL PTAS, . ' 3.600,00 300,00 

Lo que se hace públ ico a los efectos indicados en la Circular de refe
rencia. 

León, doce de A b r i l de m i l novecientos cincuenta y siete. 

1722 
- El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementería 

Visto el expediente que obra en 
esté Gobierno Civ i l , instruido por el 
Ayuntamiento de Palacios del Sil, 
sobre la pensión de jub i l ac ión del 
Médico de A. P. D., D. Gregorio Alba 
Rodríguez. 

Visto igualmente el Dacreto del Mi 
nisterio de la Gobernac ión de 30 de 
Noviembre de 1956 y las 
con ten ida» en la Circular de la Di
rección General de Admin i s t rac ión 
Local de 13 de Diciembre del mismo 

a ñ o así como el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Sección Pro
vincial de Admin i s t r ac ión Local , 

En uso de las facultades que me 
han sido delegadas por la Orden de 
la Dirección General de Administra
ción Local referida, con esta fecha 
he acordado aprobar la pens ión de 
jub i l ac ión de dicho Médico y su 
prorrateo entre los Ayuntamientos 
que han de satisfacerla en la forma 
siguiente: 

• 

ANUAL MENSUAL 

Pesetas Pesetas 

Ayuntamiento de Palacios del Sil 
Ayuntamiento de Cabañas R a r a s . . . . . . . . . . .W. 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil ; 
Ayuntamiento de Cubiilas Cerrato (Palencia). 
Ayuntamiento de Poblac ión de Cerrato (Palencia), . . 
Ayuntamiento de Arganza .• . . . . . . . . . 
Ayuntamiento de Pedraza de Campos , 
Ayuntamiento de Cubillos del S i l . * , . . . 

' i OTAL 13,260,00 1.105,00 

Lo que se hace públ ico a los efectos indicados en las Disposiciones 
legales antes indicadas. 

León, doce de A b r i l de.mil novecientos cincuenta y siete. 

3.151,80 
309,24 

6.436 08 
1.149,00 

551,04 
1.321,92 

80,52 
260,40 

262.65 
25,77 

536,34 
95,75 
45,92 

110.16 
6,71 

21,70 

1723 
El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementería 

Eicma. Biputación PTOTÍICÍII 
d e j e ó o 

RELACION de las plazas vacantes 
que actualmente existen en las plan
tillas de esta Corporación, que se 
formula en cumplimiento de la Dis
posición de la Dirección General de 
Administración Local de 21 de Mar 
zo de 1957, relativa a la incorpora
ción de los funcionarios del antiguo 
Protectorado de Marruecos a la Ad
ministración Local de España : 

GRUPO Á) ADMINISTRATIVOS 
2 Plazas de Oficiales de la Escala 

Técnico Administrativa c o m ú n , do

tadas con el sueldo anual de 9.000 
pesetas, trienios del 10 por ICO, dos 
nagas extraordinarias, plus eventual 
de carest ía de vida de 8.000 pesetas 
anuales y Ayuda Familiar, en su 
caso. 

1 Plaza especial de Oficial técni 
co administrativo de In tervención , 
dotada con el haber anual de 11.000 
pesetas, trienios del 10 por 100, dos 
pagas extraordinarias, plus eventua 
de carest ía de vida de 8 000 pesetas 
anuales y Ayuda Familiar, en su 
caso. 

1 Plaza de Auxil iar Adminis t ra t i 
vo común , dotada coa el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, trienios del 
10 por 100, dos pagas extraordina

rias, ^plus eventual de carestía H 
vida dé 6.000 pesetas y Ayuda F 6 
miliar, en su caso. 

3 Plazas especiales de Auxiliares 
Administrativos de Intervención, do
tadas con el habei anual de 8.000 
pesetas, trienios del 10 por 100, ^ 
pagas extraordinarias, plus eventual 
de carestía de vida de 6.000 pesetas 
y Ayuda Familiar, en su caso 

OBSERVACION. - La plaza de 
Auxiliar Administrativo común, ha 
sido declarada a la Junta Calificado
ra de Destinos Civiles, en comuni
cación de fecha 8 de Febrero de 1956 
figurando anunciada como vacante 
para su provis ión por la Junta Cali
ficadora en el Concurso número 18 
que se publica en el Boletín Oficial 
del Estado de 12 de Marzo de 1957. 

León, 10 de Abr i l de 1957.—El Se-
cretario General, Florentino Diez.— 
V.0 B . ': El Presidente, Vega Flórez. 

1728 

A N U N C I O 
Se ha confeccionado el padrón del 

arbitrio provincial sobre agricultura 
y ganader ía correspondiente a los 
años 1954 y 1955, relativo a contri-
buyentes del Ayuntamiento de Ira-
badeio, el cual se expone al público 
en dicho Ayuntamiento, para que 
los interesados tengan conocimiento 
de las cuotas que les corresponden,, 
pudiehdo a partir del día siguiente 
al de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y por un tiempo de quince días, 
presentar las reclamaciones qae es
timen convenientes sobre el mismo 
en el citado Ayuntamiento, de con
formidad con ló establecido en la 
Ordenanza del arbitr io. 

León, 12 de A b r i l de 1957.-E1 Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1757 

Ser? lele Recauialono í% M r l M o i i e s 
e Impuestos del Estado 

Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Matanza 

Débi tos a la Hacienda Pública por 
cont r ibuc ión Urbana 

Ejercicios de 1955 y 1956 

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles 

Don Félix Salán Gallego, Recauda' 
dor de Contribuciones e impues
tos del Estado en la expresada 
zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
contra D. Alejandro Merino García, 
para hacer efectivos débitos a la 
Hacienda Públ ica por el concepto» 
ejercicios y Ayünta ra ien to que ŝ .e 
presan al principio, fecha 26 de Mar-

http://de.mil


o de 1957, se ha dictado la siguiente: 
Z providencia , — Desconoc iéndose 

esta Zona la existencia de otros 
Wenes embargables a los deudores 
objeto de este expediente de apre
mio, se declara el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los mismos que a (Continuación 
Se 'describen: 
Deudor: D. Alejandro Merino Garc ía 

Una casa radicante en el casco del 
pueblo de Zalamillas, a la calle Real, 
la cual linda:'derecha entrando,,con 
Valentín Merino; izquierda, con Eus
tasio González; espalda, con Valen 
tín Merino, y al frente, con dicha 
calle Real Riqueza imponible, 220 
pesetas. Capital ización paia la su 
basta, 5 500 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al ar t ículo 84 
del Estatuto de Recaudac ión ; líbre
se según previene el ar t ículo 95, el 
oportuno mandamiento al Sr Regis
trador de la Propiedad del partido, 
para la anotac ión preventiva del em 
bargo a fayor de la Hacienda, y re 
mítase en su momento este espe 
diente a la Tesorer ía , en cumpl í 
miento y a los efectos del ar
tículo 103. 

Y como de las actuaciones del 
expediente resulta el deudor de 
domicilio ignorado, por medio del 
presente Edicto se le notifica la 
a n t e r i o r providencia d e em-
bargo.de bienes inmuebles, confor
me a lo que dispone el n ú m . 5.° del 
artículo 84 del Estatuto de Recauda
ción, para que, dentro de los quince 
días sigiiientes a la publ icac ión de 
los anuncios, presente y entregue 
en esta Oficina Recaudatoria por sí 
o representante autorizado, los tí 
tulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa; con la advenen 
cia, de que si transcurridos los ocho 
días siguientes, no ha cumplimenta
do cuanto se le notifica, será decía 
rado en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones, según determina el 
artículo 127, pues así es tá acordado 
por providencia de fecha 26 del mis 
mo mes. 

Valencia de Don Juan, 28 de Marzo 
de 1957.-El Recaudador. F. S a l á n . -
V.0 8 ° : p . El Jefe del vServicio (ile 
éible). 1600 

te ia pronneia de León 
del Caíasíre te la RíQHeza 

Ríslica 
A N U N C I O S 

Para conocimiento de los propie 
^nos interesados, se hace saber qu-
Jurante u n plazo de ocho días, se 
filara expuesto al púb l ico , en el 

Ayuntamiento de Maraña , el Pa rón 
de contribuyen les que grava la r i 
queza rúst ica del mencionado tér 
mino municipa!. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli 
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones ar i tmét icas que én 
él encuentren al determinar la con 
t r ibuc ión . 

León, 10 de Abr i l de 1957.—E! In 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Un íes,—V 0 B.ü: E( Dele
gado de Hacie ida, Máximo Sanz. 

o 
o o 

Para conocimiento de los propie
tarios in terés idos, se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
ha l l a r án expuestos al públ ico, en el 
AyiiQtamiento de San Emil iano, los 
valores unitarios definitivos dé las 
fincas rú í t i c .s de dicho t é rmino mu
nicipa!, cuva relación es como sigue: 

Huerta Ua, L107.-Arboles fruta-
es. U.a, 1 143. - Cereal tubércu lo 1.a. 

75.5.-Idem idam 2.a, 386.-Cereal se
cano-1.a, 196,-Idem idem 2.a, 106.— 
I lem idem 3,a, 54.—Prado riego 1.a, 
844.- Idem idem2.a,727.~Idem idem 
3 a. 668.-rdera idem 4.a, 434.—Prado 
secano 1.a, 455.—Idem idem 2.a, 333. 

Idem idem 3.a, 188.—Pastizal 1.a. 
108 —Idem 2.a, 8 0 . - E r i a l a pastos 
1. a, 21 —Idem idem 12.—Arboles r i 
b:ra U.V178 . -Era U*a, 209.—Monte 
alto U a.-67.-Monte bajo U.a, 29.— 
Monte U. P. n.0 220.—Erial 1.a, 15— 
Idem 2.a. 12.-Monte bajo U.a, 2 9 . -
Monte U. P, n.0 221.-Pastizal U.a,53. 
—Erial a pastos 1.a, 15 . - Idem í d e m 

12.—Prado riego U.% 434 . -Mon 
te U. P. n.0 222.-Pastizal U.a, 246.-
Erial a pasíos 1.a, 136,—Idem idem 
2. a. 80. -Monte U. P. n.0 223.—Monte 
baja U,a, 29 -Pastizal U.af 163.-
Erial a paslos 1 / , 28.—liem idem 
2.a, 15.-Monte U. P. n. 224 -Pas t i 
zal U.a, 12.-Monte bajo U.a, 12 -
Er ia l a pastos 1,*, 12.—Idem idem 
2.a, 12.-Arboles ribera U.a, 1 2 1 . -
Monte U. P. n.0 225.—-Pastizal 80.— 
Monte alto U.a, 29.—Erial a pastos 
1.a, 1 5 . - I i e m idem 2.a, 12—Monte 
U. P. q.0 226.—Pastizal U.a, 218.-
Monte bajo U.a, 38.—Erial a pastos 
1. a, 38.—Monte U. P. n.0 227.-Pasti 
zal U.a, 8 0 . - E r i a l a pastos 1.a, 38.— 
Idem idenl 2.a, 25. -Monte U . P. n ú 
mero 228.—Pastizal 2.a, 12. -Monte 
alto, 12.—Monte bajo, 12—Erial a 
pastos 1.a, 12 , - Idem idem 2.a, 1 2 . -
Monte U . P. n.0 229.—Pastizal 2.a. 12 
—Era U.a, 12 , -Er i a l a pastos 2.a, 12 
Monte U. P. n.0 230—Pastizal 2.a, 
218 . -Er ia i a pastos Ia , 108.-Idem 
idem 2.a, 12—Monte U . P. n.0 231 — 
Pastizal 2.a, 53—Erial a pastos 1 
12. — Idem idem 2,a. 12. - Monte 
U. P. n.0 232.-Past^al 2.", 218 — 
Eria l a pastos 1.a, 163.—Idem idem 
2. a, 21.—Monte U. P. n." 233.—Pasti 
zal 2.a, 12—Erial a paslos 1.a, 12.-
Idemidem 2 a, 12. 

E l citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publ icac ión de este anua 

ció en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro 
vincia, debiendo dirigirse las recia-
clones al Sr, Ingeniero Jefe del Ser^ 
vicio de Catastro de la Riqueza Rús
tica. 

León, 11 de A b r i l de 1957.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Ur r í e s . -V .0 B.c: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

1707 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días , se 
ha l la rán expuestos al públ ico en el 
Ayuntamiento de Villarejo de Orbi-
go, el apéndice de rectificaciones al 
p a d r ó n de la riqueza rúst ica de dicho 
t é rmino municipal y en el de Noce
da el pad rón de contribuyentes que 
grava* la de ese municipio. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios asi como las 
equivocaciones a r i tmét icas que en-
cuentien al determinar la contribu 
ción. 

León, 10 de A b r i l de 1957. - E l I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
"ordán de Urr ies . -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

. 1731 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Benito 

O r d á s Diez» D. José Boñar F e r n á n 
dez y D. R a m ó n González Rodríguez, 
vecinos de León, Reyero y Ciguera, 
se ha presentado en esta Jefatura 
el día treinta del mes de Octubre, a 
las once horas, una solicitud de per
miso de invest igación de kao l ín , de 
treinta y seis pertenencias, llamado 
«Marina», sito en el paraje del tér
mino de Lois, Ayuntamiento de Sa-
lamón, hace la designación de las 
citadas tr inta y seis pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina SE, de la casa de Helio-
doro F e r n á n d e z , sita en dicho pue
blo de Lois Se med i rá désele el pun
to de partida 100 m. al S. donde se 
colocará la primera estaca; desde la 
primera estaca se m e d i r á n 200 me
tros al E, donde se co locará la se
gunda estaca; desde la segunda esta
ca se m e d i r á n 400 m, al N , donde se 
colocará la tercera estaca; desde la 
tercera estaca se m e d i r á n 900 metros 
al O, donde se co locará la cuarta 
estaca; desde la cuarta estaca se me
d i rán 400 metros al S. donde se co
locará la quinta estaca, y desde la 
quinta estaca se m e d i r á n 700 metros 
al E, donde se encuentra la primera 
estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya ia-
vestigación se solicita, 
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Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito d i n e r o . 

El expediente tiene el n ú m . 12.362, 
León, 14 de Marzo de 1957,—Ma 

nuel Sobrino. 1272 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 
ro de Minas en funciones de Inge-
nienTJefé del Distrito Minero'de 
León , 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Arias Rodríguez, vecino d« Astorga, 
se ha presentado en esla Jefatura el 
día dos del mes de Noviembre, a las 
once horas y cincuenta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de hierro de quinientas cin
cuenta y tres pertenencias, llamado 
«Coló Santa Bárbara^ , sito en los 
parajes L a s Z a g ü s r a s , Tor del Rey y 
L^i Chana, del t é rmino ds Manzanal 
del Puerto, Ayuntamiento de Viílaga-
tón, hace la designación de las cita
das quinientas cincuenta y tres per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo m á s al Sur de la finca del 
vecino de Manzanal del Puerto, Eleu-
lerio García Suárez, finca que está 
situada al. lado Oeste-del camino de 
Manzanal del Puerto a B'-añuelas y 
en c\ sitio denominado Las Zagüeras , 

Desde este punto de partida a una-
estaca auxiliar y di rección Norte 
35 grados Oeste se med i r án 800 me
tros. De estaca auxiliar a 1.a, direc
ción E 35 grados N . 1,300 metros; 
de 1.a a 2 

» 2.a a 3." 
» 3.a a 4,a 
» 4.a a 5.a 
» 5.a a 6.s 

dirección S. 35° E. 
E. 
S. 
E. 
S. 

N., 
E. 
N. 
E. 

500 rn. 
200 m, 
300 m. 
300 m. 
200 m. 

a 7.a. 
a 8.a 
a 9.̂  
a 10 
a 11 

12 
13 
14 
15 
16 

a 
a 

16 a 17 
17 a 18-
18 a 19 

a 20 
20 a 21 
21 sr 22 
22 a 23 
23 a 24 
24 a 25 
25 a 26 
26 a 27 
27 a 28 

a 29 
a 30 
a 31 
a 32 
a 33 
a 34 
a 35 
a 36 
a 38 
a 39 
a 40 
a 41 
a 42 
a 43 
a 44 
a 45 
a 46 
a 47 
a 48 
a 49 
a 50 
a 51 
a 52 
a 53 
a 54 
a 55 
a 56 
a 57 
a 68 

58 a 59 
59 a 60 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

E. 
S. 
E. 
S. 
E. 
S, 
O. 

' N . 
O. 
N. 
O. 
N . 
O. 
N.-
O. 
N. . 
O. 
N . 
O. 
N. . 
O. 
N. 
O. 
N. 
O. 
N . 
O. 
N. 
O. 
N. 
N . 
O. 
N. 
O. 
N . 
O. 
N. 
O. 
N. 
O. 
N. 
O. 
N-
O. 
N. 
O. 

• N . 
O. 

s. 
O. 
N, 
O. 
N. 

» N . 
» E. 
» N . 
» E. 
» N . 
* E.2 
» S. 
» O. » s, » o. » s. » o. » s, » o. » s,. 
» o . » s, » o. » s, o. » s. » o. » s. » o. » s. » o. » s. » o. » s. » o. » o. » s. » o. 
* s. » o. » s. » o. » s, » o. 
» S; » o. .» s, » a » sr » o. » s, » o. » s. 
» E. 
» S. 
» O. 

» s 
» O. 

400 ra. 
100 m. 
300 ra. 
100 rn. 
200 m. 
,000 m. 
100 m. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100, ra. 
100 m. 
100 ra. 
100 m. 
100 ra. 
100 m. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
200 ra. 
1Ó0 ra. 
100 m. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 m. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
200 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 ra. 
100 m. 
100 ra. 
400 ra. 
200 ra. 
300 ra. 
100 m. 
300 m. 
100 m. 

» 60 a 61 
» 61 a 62 
» 62 a 63 
» 63 a 64 
» 64 con 

llega 

O. 
N. 
O. 

» s. 
» O. 

y se 

300 m. 
100 m. 

S. 300^ 
» N . » 0.1.000 
» E. » N. 1.200 ¿ 

a estaca auxiliar, qnt[ 
dando cerra i o el per ímetro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solicita. 

Presentados ¡os documentos seña
lados ea el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju-

! dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida ai Jefe del Distrito Minero. 

I E( expediente tiene el núm, 12.369. 
i León, 14 de Marzo de 1957.—Ma-
1 nuel Sobrino, 1274 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para ti
tu lación de la concesión el expe
dienta nombrado «Agustina» núme
ro 11,671, de 120 pertenencias de mi
neral de hierro, sito en el Ayunta
miento de Maraña , siendo concesio
narios D. Julio González Gatcía y 
D.a Delia Valentín Herce, con domi
cil io en Oviedo, cuvo representante 
en León es D, José Revillo Fuertes, 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 92 del 
Rpg'amento de Minería, advirtiendo 
que contra esta declaración cabe re
curso ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles en el plazo de 
treinta d ías a partir de la fecha de 
esta publ icac ión , 

L ón, 4de A b r i l de 1957.-El ln-
geniero Jefe Acctal., Manuel Sobrino. 
6 1622 

Mmm Sesera! de Ganadería Servicio provincid de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE ENERO DE 1957 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosás g parasitarias qae han atacado a los animaUs 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

NINGUNA. 

PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 
K 

I i 

León 7 de Febrero de 1957. ~K1 Jefe del Servicio, (ilegible). 1166 
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DislrJo Forestal lie León 
A N U N C I O 

Por el presente se convoca la cele
brac ión de las subastas que a conti
nuac ión se expresan, de madera pror 
cedente de montes del pueblo de 
Andiñue la , del Ayuntamiento de Ra
banal del Camino, depositada en. d i 
cho pueblo y procedente de cortas 
efectuadas para cons t rucc ión de ca
minos: 
Del monte n.0 33 del Catálogo de los 

de Uti l idad Púb l ica . 
Doce robles maderables, de dimen

siones idóneas para apeas, que cubi
ca 1'7406 m. c. dé madera, y 0 8703 
estéreos de leña de copa, bajo el pre
cio de tasación de 275,40 pesetas y 
precio índice de 413,10 pesetas.—De
pósito provisional: 8,26 pése ta s . -Gru-
po a que pertenece: 1.°—Certificados 
Profesionales que se precisan para 
asistir a la subasta: De las clases A, 
B ó C —Fecha de subasta el día 6 de 
Mayo p róx imo a las 12 horas en Ja 
Gasa-Co? cejo del pueblo propietario. 
D I monte n.0 32 del mismo Catá

logo. 
Cincuenta robles maderables, de 

dimensiones aptas para apeas, que 
cubican S^SS metros cúb icos de 
madera, y 2'7744 estéreos de leña de 
copa, baio el precio de tasación basé 
de 916,32 pesetas e índ ice de 1.374,48 
pesetas. Depósito provisional: 27,48 
oesetas.— Grupo a que pertenece: 
1.°—Certificados profesionales que 
se precisan para asistir a la subasta: 
De las clases A, B ó C.—Fecha dp 
subasta el día 6 de Mayo p r ó x i m o a 
las 13 horas en la Casa-Concejo del 
pueb'o propietario. 

Las condiciones qu« han de regir 
para la ce lebrac ión de la subasta y 
ejecución de los aprovechamientos, 
son las que se publicaron en el anun
cio insertado en el BOLETÍN .OFICIAL 
de esta Provincia n.0 269 d e j . del 
pasado mes de Diciembre, a jus tán
dose ál modelo de pliego de proposi
ción que figuraba en el misTio, el 
qae ha de ser utilizado igualmente, 

León, 4 de A b r i l de 1957.-El I n 
geniero Jefe, Antonio Foroes Botey. 
1729 N ü m . 458.-148.50 ptas, 

OeleiaóinPfOFiaialÉTraliaio 
. • V • Plus Fami i i r 

Con esta fecha, se ha recibido de 
la Dirección General de Trabajo, 
Secre tar ía Técnica de Pol í t ica Labo 
ral, en esta De legac ión Provincial 
uaa Circular-,-cuyo contenido es el 
siguiente: ' 

«Establecido por la Circular nú
mero 2l4 de este Centro Directivo, 
d^ 19 de Noviembre de 1956, un ré
gimen transitorio de d is t r ibuc ión del 
Plus Familiar en el pe r íodo com
prendido entre el 1. ' de Noviembre 



de 1956 y 31 de xMarzo de 1957, con 
objeto de que desde la fecha prime 
ramente citada tuviesen repercus ión 
en cuanto a la percepción por los 
trabajadores del referido Plus Fami
liar los aumentos retributivos im
plantados para-las distintas activi
dades por las Ordenes ministeriales 
vigentes desde el l * de Noviembre 
ú l t imo, la aplicación pura y simple 
de tal- criterio, prescindiendo del 
remanente de las pagas extraordina 
das obligatorias 'y v luntarias del 
pe r íodo anterior de valoración del 
punto no percibidas por el personal, 
i rrogaría a éste un perjuicio econó 
mico, que es necesario evitar. 

En consecuencia, esta Dirección 
General dispone que la parte de las 
gratificaciones de 18 de Julio de 
1956, de otras obligatorias estableci
das en diversas Reg'amentaciones 
de Trabajo y de las concedidas vo
luntariamente por las empresas no 
exentas de c ó m p u t o a efectos del 
Plus Familiar, hab rá de ser conside 
rada para obtener el fondo destina
do a tal Plus por mitad en cada uno 
de los meses de Noviembre y D i 
ciembre de 1956». 

Lo que se publica para su cumpl í 
miento y general conocimiento. 

León, 12 de A b r i l de 1957.—El De
legado de Trabajo. 2134 

que le interese dentro de los cinco 
días siguientes. 

Lugo. 3 de Abr i l de 1957 - E l Se 
cretar ió, F. Amé i j i da . -V .0 B0: tíl 
Presidente, C D u p l á . . 1585 

Ayuntamiento de 
León 

Ei Ayuntamiento Pleno de m i pre
sidencia, en sesión celebrada en el 
día de ayer, acordó prestar aproba
ción a la ordenanza fiscal elaborada 
para recaudac ión de los rendimien 
tos del Servicio municioalizado de 
Aguas, de acuerdo a k Orden Gircu 
lar de la Dirección General de Ad 
min i s r r ac ión Local de 11 de Marzo 
pasado. 

Para c u m p l i m e n t a c i ó n de lo orde 
nado en el articulo 722 de la Ley de 
Régimen Local, se expone dicha or 

i denanza fiscal a! púb ' i co , por, térmi-
! no de quince días, durante ios cua 
i les se a d m i t i r á n las reclamaciones 
de los interesados legít imos. 

Lo que se pone en conocimiento 
general , a los efectos mencionados, 

León, 12 de A b r i l de 1957 —El A l 
calde, A. Cadórn ige . 1708 

Delegación líe MimU de Logo 
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación 
En cumplimiento de lo prevenido 

en el art, 37 del Reglamento del Pro 
cedimiento Económico Administra
tivo de 1924, para conocimiento del 
interesado, cuyo nombre y ú l t imo 
domicil io conocido y d e m á s datos 
se citan a cont inuac ión , se hace pú 
blica la siguiente notificación: 

Expediente 4/56.— Contrabando; 
seguido contra José Fe rnández Mou-
ré, cuyo ú l t imo domicil io cojiocido 
fué en Villablino (León), y actual
mente en ignoaado paradero se le 
notifica que el l imo. Sr. Presidente 
de este Tribunal , en Providencia de 
esta fecha ha acordado que la apre 
hens ión de la mercanc ía afecta al 
expediente m á s arriba enumerado, 
es constitutiva de una infracción de 
contrabando de mín ima cuant ía , de
biendo tramitarse por la Presiden
cia de este Tribunal, a tenor d é l o 
prevenido en el caso 1 ° del art. 76 
de la Ley de Contrabando y Defrau 
dación, de 11 de Septiembre de 1953. 

Contra esta Providencia puede in 
terponer, en t \ t é rmino de veinti
cuatro horas hábi les , a partir de la 
publ icación de la presente notifi
cación, recurso de súpl ica ante el 
l imo. Sr. Presidente de este Tribu 
nal, con la advertencia de que trans 
currido dicho plazo se cons ide ra rá 
firme, para cuyo caso se le requiere 
para presentar prueba documental 

arbitrios 
frescas y 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Formado el p a d r ó n de 
sobre consumo de carnes 
saladas, vino c o m ú n o de pasto, re 
conocimiento de cerdos sacrificados 
en domicilios particulares, y tenen
cia de perros, para el actual ejercí 
ció de 1957, se halla de manifiesto al 
públ ico en esta Secretaría munic i 
pal, durante el plazo de quince dias, 
para oir reclamaciones 

Los contribuyentes que presenten 
durante el indicado plazo sus recla
maciones, y no estén conformes con 
las cuotas seña ladas , quedan sujetos 
a fiscalización, y pagarán con arre 
glo a las respectivas ordenanzas. 

Barjas, 30 de Marzo de 1957.—El 
Alcalde, Samuel Cela. - 1570 

Ayuntamiento de N 
Laguna Dalga 

Confeccionado el p a d r ó n de todos 
los contribuyentes de arbitrios e i m 
puestos municipalss por consumos 
de bebidas, de carnes, derechos de 
reconocimiento de reses de cerda sa
crificados en domicilios particula
res, 4© carros y bicicletas, que ha de 
servir de base para nutr i r el presu
puesto ordinario de ingresos del ejer 
cicio actual, se halla de manifiesto 
al públ ico en Secretaría, por esjacio 
de quince días , para oir reclama 
clones, que se p resen ta rán por escri 
to y debidamente reintegradas,acom 
p a ñ a n d o la dec larac ión jurada de 
las existencias objeto de exacción, 

para su canniprobación y liqaidacj&a 
con arreglo a ordena za. Pasado di-
plazo, serán firmes las cuotas seria" 
adas, y t e n d r á n el carácter de eje 

cutivas. J " 
Laguna Dalga,3 de Abrifde 1957.̂  

E l Alcalde, T o m á s Merino. igQg 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

A vi r tud de las atribuciones que 
ra*están conferidas'por los articu 
os 123, 733 y 742 de la Ley de Régi

men Local de 16 de Diciembre 
de 1950, texto rs-fundijlo de 24 de 
Junio de 1955, en relación coa el Es
tatuto de Recaudación , veng) en dar 
a conocer a todas las Autoridadés 
Registrador de la Propiedad y con 
t ibuyentes^ que ha sido nombrado 
Recaudador de este Ayuntamiento, 
D. Leandro Nieto Peña , quien teñ
i rá como auxiliares a sus ordenes a 

D. Julio, D, Antonio, D. Leandro 
y D José M m a Nieto Alba, véciaos 
de León. 

Encinedo, 15 de Marzo de 1957.— 
Él Alcalde, (ilegible). 1584 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formados los documentos para 
las exacciones de los arbitrios muni
cipales, correspondiente al año 1956, 
sobre reconocimiento de reses de 
cerda, bebidas espirituosas y alcoho
les, vino c o m ú n o de pasto, y carnes 
frescas y saladas, se hallan expues
tos al públ ico en Secretaría, por es
pacio de quince días , para oir recla
maciones. Una vez pasado dicho 
plazo, los contribuyentes que no ha
yan presentado por escrito sus reda
maciones, se entiende están confor
mes, y pasa rán a ser firmes las cuo
tas asignadas. 

Laguna de Negrillos, 2 de Abril 
de 1957.—El Alcalde, Ovidio Gon
zález." 1577 

Ayuntamiento de 
Truchas 

No habiendo comparecido a nin 
guno de los actos de alistamiento, 
rectificación definitiva y cierre, el 
mozo Benjamín Martínez García, 
hijo de Manuel e Isabel, natural de 
Valdavida, en éste t é rmino munici
pal, del actual reemplazo, se pone 
en conocimiento del interesado, que, 
con arregb al art. 115 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército, acordó decla
rar a dicho mozo prófugo. 

Truchas, a 2 de Abr i l de 1957 
Alcalde, (ilegible). 1607 

Ayuntamiento de 
Laucara dé Luna 

Ejecutando acuerdo del Pleno Mu
nicipal de este Ayuntamiento, ea.vl ' 
tud del cual se declaró de imperiosa 
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gencía la cons t rucc ión de Casa oportuna propuesta de suplemento 
^ osistorial y vivienda para el Se- de crédi to para proseguir las obras 

etario de la Corporac ión , e ins-^de cons t rucc ión de Matadero Muni-
tuído a con t inuac ión la parte su-;cipal y Centro de Inseminac ión arti 

arial de este expediente con arre-1 ficia!, queda de manifiesto al públ i 
co a lo preceptuado en el n ú m e r o 2 co en la Secretaría de este Ayunta-
Hel articulo 311 de la Ley de Régi- . miento, por espacio de quince días 

Local, texto refundido de 24 de 1 hábi les , al objeto de ólr reclama-
?unio de 1955, y apagado c) del nu- i 
Ijero 3 del ar t ículo 42 del Reglamen-1 
to de Contratación, de las Corpora-
¿iones Locales de 9 de Enero de 1953, 
aueda expuesto al púbi ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
UQ período de ocho días, al solo efec
to de que pueda ser examinado y oír 
reclamaciones contra el mismo. 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada al efecto, 
acordó aprobar los pliegos de con 
diciones para la ejecución de la obra 
de la Casa Consistorial y vivienda 
del Secretario de la Corporac ión , 

Se hace así públ ico en acatamien
to de lo preceptuado en ej ar t ícu
lo 312 de la Ley dé Régimen Local, 
texto refundido de 2 4 de Junio 
de 1955 , y en el 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 d e Enero 
de 1 9 5 3 , p a r a q u e durante 
un p l a z o de ocho d í a s , a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan Ser 
examinados en la Secretaría de este 

ciones. 
L ^ Pola de Cordón , 10 de A b r i l 

de 195^. - El Alcalde F. Tascón . 1693 

Ayuntamiento de -
Villafer 

Aprobado por esta Corporac ión el 
proyecto del presupuesto extraordi
nario para la cons t rucc ión de un 
pozo artesiano, y subvenc ión a las 
obras de la nueva Iglesia parroquial, 

•/ queda de manifiesto al públ ico en la 
' i Secretaría municipal , por espacio de 

j quince días, en cumplimiento de lo 
í determinado en el párrafo 2.° del 
| a r t ícu lo 696 de la Ley de Régimen 
| Local . s . ( • 
j Durante dicho plazo pueden pre 
sentar cuantas reclamaciones esti 

; men oportunas todas aquellas per 
jsonas especificadas en el art. 683, 
I n ú m . 1 de la precitada Ley. 
I Villafer, 2 de A b r i l de 1957.—El 

pietarios de árboles en el terreno co
m ú n , en la Secretar ía municipal , de
biendo hacer constar en las mismas: 

ú m e r o de árboles, lugar donde se 
encuentran, y señal o marca coa que 
se dist ioguiráof bien entendido que 
as que no se presenten dentro del 

expresado plazo o con los datos com
pletos, no serán admitidas, y pasa
r á n a la propiedad del Ayuntamiento 
os árboles que no se declaren. 

Vi l lamart ín de Don Sancho, 1 de 
A b r i l de 1957 — E l Alcalde, Mesías 
de Lucas. 1544 

A-lcalde, A, Charro. 1562 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Aprobados por este Ayuntamiento 
Ayuntamiento, y al mismo tiempo . los padrones para la exación de los 
formularse as reclamaciones que se rauarcipaies que a conti 
estimen pertinentes. | nuaci5n se expresan, quedan éxpues 

0*0 1 tas al púbi ico en la Secretar ía m u n i 
Formado por este Ayuntamiento cipal, por espacio de quince días , 

el proyecto de presupuesto extraor l para oír reclamaciones, pasados los 
diñarlo, por causa de calamidad pú- 'cuales no serán admitidas, 
blica, para distribuir a los vecinos! Tasa de rodaje para 1957. 

P a d r ó n de perros para 1957, 
Conciertos sobre bebidas y carnes 

de la extinguida Entidad Local Me
nor de Lagüelles, el importe d é l a 
existencia en caja en la fecha en que a particulares para 1957. 
este Ayuntamiento se hizo cargo de | E l presente anuncio t endrá efec 
la administración del Patrimonio de | tos de notificación a los efectos de 
la misma, queda expuesto al públ i - \ los recursos que contra las cuotas 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 2 del ar t ículo 696 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido, de 24 de Junio de 1955, y el 205 
del Reglamento de Haciendas Loca 
les de 4 de Agosto de 1952, por un 
período de quince días y en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, a fin de 
que ¡as personas enumeradas en 
artículo 683 de la mencionada Ley 
de Régimen Local, puedan formular 
reclamaciones y observaciones con-
^a el mismo^ y por las causas que 
determina el a r t ícu lo 696 antes re 
terido. 

Sena de Luna, 9 de A b r i l de 1957— 
^ Alcalde, Regino Alvarez, 1674 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiéndose acordado por el Ayun-
aoiiento de m i presidencia, en se-
slon del día 6 del mes en curso, la 

asignadas pudieran interponerse, es 
pecialmente el recurso económico 
administrativo, que deberá presen 
tarse ante el Tr ibuna l Provincial en 
los quince días siguientes a la pu 
bl icación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, sien 
do potestativo interponer previamen 
té el recur&o de reposic ión. 

Armunia , 30 de Marzo de 1957. 
El Alcalde, Francisco Vacas. 1587 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Con el fin de poner en vigor la or 
denanza formulada y aprobada por 
este Ayuntamiento sobre aprovecha 
miento de terrenos del c o m ú n , y en 
cumplimiento de los ar t ículos terce 
ro y cuarto de la expresada ordenan 
za, SÍ señala hasta el día 25 del pre 
senté mes el plazo de presentac ión 
de declarac ión por los vecinos pro 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de caudales y del patr imonio 
municipal , correspondientes al a ñ o 
de 1956, se exponen al públ ico por 
espacio de quince días, en la Secre
tar ía municipal , con el fin de oír 
reclamaciones. 

En dichas cuentas, y por acuerdo 
de la Corporac ión Municipal , en se
sión ordinaria de Marzo ú l t imo , se 
consideran prescritos, de conformi
dad con el art. 796 de la Ley de Ré
gimen Local, los siguientes crédi tos : 

La partida alzada que se venía 
consignando para atender a honora
rios de Procurador de D. Pedro S. de 
Miera, y la cantidad de 73 pesetas 
por honorarios del Médico Sr. L l a 
mazares, ,por reconocimiento de los 
mozos de reemplazos 1951 y 1952. 

Los acreedores, que se crean per
judicados por la e l iminac ién defini
tiva de los crédi tos , p o d r á n hacer 
valer su derecho, caso de asistirles 
alguno, para oponerse a dicha de
c la rac ión de prescr ipc ión , presen
tando la oportuna instancia, acom
p a ñ a d a ae los documentos que se 
crean convenientes en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, en el plazo 
de quince días, á contar de la fecha 
de publ icac ión de este anuncio. 

Algadefe, a 2 de A b r i l de 1957.—El 
Alcaide, T o m á s F e r n á n d e z . 1547 

Juzgado de Primera Instancia de 
" Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, acci
dental Juez de Primera Instancia 
de Ponferrada y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen a ins
tancia del Procurador D. Mario Nie
to Taladriz, en rep resen tac ión de 
D a María San Juan Fe rnández , ma
yor de edad, viuda, vecina de San 
Miguel de las D u e ñ a s , juicio volun-
rario de t e s t amen ta r í a de su herma
na D." Bernarda San Juan F e r n á n 
dez, fallecida en dicho San Miguel 
de las Dueñas , el cuatro de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 

Por providencia de ayer, se tuvo 
por promovido tal juicio voluntario 



s 

de testamentaria y se a c o r d ó citar 
para él a los heredaros de dicha cau 
sante. entre los que se e n c u e n t r á n 
D a Patricia, D Antonio y D.a Auro 
ra San Juan Fernández , ausentes en 
ignorado paradero; a los que, cum
pliendo tal providencia, se cita por 
medio del presente edicto para que, 
en t é rmino de quince días hábi les 
siguientes a su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
comparezcan en los autos, perso
n á n d o s e en forma, si les interesa; 
aperc ib iéndoles que no hac iéndo lo 
se segui rán las actuaciones sin oirleu 
y les pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a diez de 
Abr i l de m i l novecientos cincuenta 
y siete. —Paciano Barrio.—El Secre
tario (ilegible). 
1709 N ú m . 455.-110,00 pías. 

cedan a la busca y detención de te el Juzgado de Instrucción de As 
penada Margarita J iménez Ramírez , torga en el t é rmino de diez días a fin 
hija de R a m ó n y de Consuelo, de de notificarle el auto de procesa 
veintidós años de edad, de estado miento y recibirle indagatoria así 
soltera, vecina que fué de León, na- como para ser reducido a prisión en 
tural de Bercianos del Camino, cuyo sumario n ú m e r o 124 de 1956, sobre 
actual paradero se ignora4 para que daños e infracción del Código de 
cumpla cinco días de arresto que le Circulac ión ,ba jo apercibimiento que 
resultan impuestos en ju ic io de fal- de no verificarlo será declarado re
tas n ú m , 293 de 1956, por hurto a la beldé.. 
Renfe; poniéndolo , caso de ser habi- - A l propio tiempo ruego y encargo 
do, a disposición de este Juzgado a todas las Autoridades y Agentes de 
Municipal n ú m e r o 2 de León. la Policía Jucjicial procedan a su 

Y para que se inserte en el BOLE- busca y captura, poniéndole, de ser 
TIN OFICIAL de la Provincia, se pone habido, a disposición de este Juz-
el presente en León, a veinti trés de-, gado'. 
Marzo de mi l novecientos cincuenta ' Dado en Astorga, a veintisiete de 
y siete. —El Juez Municipal n ú m . 2, Marzo de m i l novecientos cincuenta 
J. M. Álvarez Vijande.—El Secreta y siete.—El Juez de las t rucción, An-
rio, A. Chicote. 1453 tonio Molleda. — El Secretario (ile-

igibk). / U96 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del núrae 

ro uno de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 5á de 1957, por el hecho de lesio
nes, acordó señalar para la celebra 
ción delcorre&pondientejuiciode fal 
tas el p róx imo día treinta del mes 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen 
ta y siete a las dieciocho quince horas 
en la Sala Audiencia de este Juzga 
do Municipal , sita en Fernando de 
Castro, n ú m . 16, mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que compa
rezcan a pelebrar dicho ju i c io , de
biendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compa
recer n i alegar justa causa para de
jar de hacerlo, seles i m p o n d r á la 
multa de 1 a 25 pesetas,1 conforme 
dispone el ar t ículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal , pudien-
do los acusados que residan fuera 
de este Municipio di r ig i r escrito 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de desear 
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 4e la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciante Arcángel Méndez Can
toral , soltero, de 35 años , pastor, que 
tuvo su residencia en Valsemana 
(León), cuyo actual paradero se des
conoce, expido, f irmo y sello la pre
sente en León a diez de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Mariano Velasco, 

1745 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial pro-

Por la presente, requiero, ruego y • • . r. . 
encargo a todas las Autoridades y A n U n C l O S pdrt lCUiareS 
Agentes de la Policía Judicial pro-1 „ 
cedan a la busca y de tenc ión del ^ 
peijado R a m ó n Gabarrez Romero, 
hijo de Santiago y de Josefa, de vein- \ 
tiuno años de edad, de estado solté | 
ro, vecino que fué de León, natural I 
de León, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla dos días de 
arresto que le resultan impuestos en 
ju ic io de faltas n ú m , 156 de 1956 
por hurto a la Renfe; pon iéndo lo ; 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado Municipal n ú m e r o 2 
de León . 

Y para que se inserte en el BOLE- | 
TIN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León, a veint i t rés de \ J-^Q 
Marzo de m i l novecientos cincuentas 
y siete.—El Juez Municipal n ú m , 2, | 
J. M. Alvarez Vijande.—El Secreta 
rio, A. Chicote. 1454 

Presa Cabilúana de Roderos, San Ins
to, Haocilleros 9 Villaíoriel 

Se convoca a Junta General Ex
traordinaria para el d ía 29 de los 
corrientes, a las once de la mañana 
en primera convocatoria y a las tres 
de la tarde en segurí-da, con el fin de 
examinar y en su caso aprobar las 
cuentas presentadas por este Sindi
cato correspondientes al ejercicio 
1956 a l l967. 

Vil la tur ie l , U de Abr i l de 1957.-
E l Presidente, C. García. 

N ú m . 454.-35,75 ptas. 

Comunidad de R e M e s de la Presa 
j del Soto de la Nata de turneld (LeW 

Por la presente, requiero, ruego y ] Por el presente se convoca a todos 
encargo a todas las Autoridades y | Jos par t íc ipes de 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y de tención del 
penado Rosendo Louce Moroño, hijo 
de desconocido y de Josefa, de dieci
siete años de edad, de estaco soltero. 

la Comunidad de 
Regantes de la Presa del «Soto de la 
Mata», para celebrar la Junta Gene-
ral Ordinaria, que prescribe el ar
t ículo 53 de las Ordenanzas, el día 
28 de Abr i l corriente, a Jas once de 

vecino que fué de León, natural de la m a ñ a n a en primera convocatoria 
Santiago de Compostela cuyo actual | y a las cuatro de la tard^ del misoio 
paradero se ignora, ^ara que cumpla j día en segunda, en la casa Escuela 
tres días de arresto que le resultan de este pueblo para tratar de lo si-
impuestos en ju ic io de faltas n ú m e - guíente : 
ro 179 de 1956, por hurto; poniéndo-1 1".° Examen y aprobación de la 
lo, caso de ser habido, a d isposic ión memoria general correspondiente al 
de este Juzgado Municipal n ú m e r o 21 año anterior presentada por el ain-
de León . 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, se pone 
el presente en León , a veinti trés de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez Municipal n ú m . 2 
J. M. Alvarez Vi jande—El Secreta
rio, A. Chicote. 1455 

Pereira Pintos, José , de 32 años , 
casado, chófer, vecino de Orense, Ge
neral Franco, 177, hoy ausente en 
ignorado paradero, comparece rá an-

dicato 
2.° Sobre aprovechamiento y di3' 

t r ibuc ión del agua en la presente 
c a m p a ñ a , así como las mondas y 
limpias de la Presa. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. ,, 

La Mata de Curueño , 8 de AWU 
de 1957.-El Presidente, Generoso 
Castro. 
1691 N ú m . 456.-74,25 ptas. 

Imprenta de la Dipntación 


